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Reporta tu 
accidente de trabajo
en pocos pasos

Ingresa a la Oficina Virtual

Accede a www.colsanitasseguros.com
con tu usuario y contraseña.

Dentro del portal, selecciona el módulo
Cuidado al Trabajador.

Diligencia el FURAT
Completa el Formato Único de Reporte
de Accidente de Trabajo (FURAT) desde
la plataforma.

Al finalizar, descarga el formulario en
formato PDF para continuar el proceso.

Dirígete a “Cuidado al Trabajador”

Descarga tu reporte

Sigue estos pasos para reportar el accidente y
cumplir con la normativa vigente.

Comunícate de inmediato

Llama a la línea médica nacional para
reportar el accidente:

0180000 93 1011 (Nacional)
001 739 8939 (Bogotá)

Importante

Debes legalizarlo dentro de los dos (2) días hábiles
siguientes (48 horas) a la ocurrencia del accidente, tal
como lo establece el artículo 62 del Decreto 1295 de 1994.
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